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Oíiesa 28 de Noviembre.
Hemos recibido cartas de Constantinopla hasta el 24 mes,

anunciándonos que ios persas van penetrando en el centro de la Tur­
quía asiática. Un cuerpo turco ha perdido toda su artillería, y ha sido 
casi enteramente destruido cerca de Erzerun. Trebisonda se halla en 
poder de los persas, y las rápidas ventajas de estos no deben admirar­
nos. De 30 años á esta parte han hecho muchos progresos en la civili­
zación , y sobre todo en el arte de la guerra , mientras que los turcos, 
siempre fieles á la letra de las leyes del islamismo, se hallan sumergi­
dos en lo mas profundo de la barbarie. Todas las noticias que llegan 
de Constantinopla, del Epiro, de la Morca , de la Macedonia y de la 
Albania son de las mas desagradables para la Puerta , porque irritado 
el pueblo de tantos desastres se manifiesta ya exasperado contra el G o ­
bierno. En las principales calles de la capital han ocurrido estos íiltimos 
dias las escenas mas sangrientas. E l 21 de Noviembre expusieron sobre 
las puertas del serrallo las cabezas de Callimachi y de su familia. Se 
asegura que á invitación de la corte-de S. Petersburgo intercedió viva­
mente en el divan un embajador europeo en favor de Callimachi y de­
mas de sus interesados; pero que la contestación del ministro turco fue 
mandar exponer públicamente las cabezas de los sugetos por quienes se 
aboyaba. Aunque en ninguna de estas cartas se trata del ultimatuin de 
la Rusia, lo que acabamos de saber en este instante nos da una exac­
ta idea de las disposiciones de la Puerta. Vemos muy próximo el mo­
mento de la crisis.

Petersburgo 2Q de Noviembre.
De algún tiempo á esta parte ios egércitos rusos han tomado una 

actitud imponente tn las orillas del Pruth. Solo aguardan la primera se­
ñal para ir á vengar las crueldades cometidas con los griegos, sus des­
graciados co-religionarios.

La prudencia y la humanidad del Emperador Alejandro no le per­
miten mirar con indiferencia los peligros á que están expuestos los cris­
tianos que viven entre los mahometanos. Debe pues esperarse que to­
mar las disposición- s convenientes para ponerlos á cubierto del furor 
de aquellos birbaros.

En este momento recibimos noticias de los movimientos extraordi­
narios que ha egecütado el segundo egército. Todo anuncia que va á 
empezarse muy en breve la campaña, begun opinan los generales y ofi­
ciales que antes de ahora han hecho la guerra contra los turcos , el in­
vierno Icios de retardar las operaciones les es mas favorable aun que 
el estío.

A U STRIA .

Semlin (Hungría') 6 de Diciembre.
Varios viageros de Belgrado nos han referido el siguiente hecho, 

que en nuestro concepto necesita confirmación:
H1 4 de Diciembre llegaron sucesivamente ocho tártaros (correos) 

de Constantinopla para el bajá de Belgrado, quien se retiró á su pala­
cio, y se encerró en su cámara...... ; y ha circulado el rumor de que el
27 de Noviembre estalló una horrorosa revolución en Constantino-

...... Por el primer correo se esperan ios pormenores.
De todos modos...... es muy probable que tairdc ó temprano se apo­

deraran los genízaros del Gobierno, y  arrastrarán al imperio turco i  una 
crisis decisiva, porque según las últimas noticias reina en él la mayor 
Rrmentacion. Una vez conocida la posición de la Turquía y el estado 
del espíritu de los musulmanes, es fácil preveer que con dificultad sa­
caran partido los diplomáticos europeos de un pueblo que en su grosero 
lanatismo cree que es indecoroso el acercarse á un cristiano y coaiigarse 
con el sea del modo que quiera.

IN G LA T ER R A .

Ldndreí IQ de Diciembre.
El Rey hará en persona la apertura del Parlamento. E l gran cham­

belán hace tomar disposiciones para que á esta ceremonia se le dé toda 
la pompa posible.

d^orning-Chronicle anunciaba esta mañana haber declarado lord 
-elville qus no hará dimisión de primer lord del almirantazgo; que el 

Pitarques de Londondern iba a ser llamado á laCimara de los Lores, y 
que Mr. Pee! se encargará de dirigir la mayoría ministerial de la Ca­
riara de los Comunes; disposiciones todas que pr. barian que los minis­
tros no necesitan <le los buenos oficios de Mr. Canning. El Courier in­
gles desmiente estas noticias, á lo menos la dé que el marques dé Lon-

donderrl entre en la Cámara de los Lores, y  anuncia al mismo tiempo 
que Mr. Freemantle sucede á Mr. Stourges Beurne como gefe de la ofi­
cina de registro, y la elevación del marques de Buckingham al rango 
de duque.

FR A N C IA .

Paris 2^ de Diciembre.
La Gaceta universal de Augsburgo publica en el artículo de Sem­

lin las siguientes noticias.
M En este mismo momento acabamos de saber por viageros que lle­

gan á Belgrado noticias, de cuya certeza no salimos garantes. El 4  d« 
Diciembre, dicen ellos, llegaron sucesivamente al bajá de Belgrado 
ocho correos despachados de Constantinopla. El bajá se encerró al ins­
tante en su aposento, que entre los turcos es señal del mas profundo 
sentimiento. Los habitantes se esparcieron por las calles, y corrió la 
voz de que el 27 de Noviembre hubo una sangrienta revolución en 
Constantinopla. En el barrio de Pera fueron despedazados muchos 
cristianos: el mismo Sultán Mahamud no tardó en perecer entre las ma­
nos de los genízaros.

«Noticias tan importantes necesitan confirmación; pero los qus 
carecen absolutamente de datos dan asenso á todo; los genízaros ss 
hallan tan animados del espíritu de sedición y de fanatismo , que nó 
respetarán nada en un momento de crisis.”
__El Gobierno ingles de las islas jónicas cont’núa tratando con el ma­
yor rigor á todo griego. Acaba de hacer arrestar en la isla de Cefaionia 
al arzobispo Macario, muy adicto á la causa de sus hermanos.

PORTUGAL.

Lisboa ¿  de Diciembre,

Sesión de Cortes del dia f  rimero.
En esta sesión se continuó la discusión del proyecto de decreto do 

extinción de los fo ra es , la cual quedó pendiente para otro dia.

Idem del j .
Antes da continuar la discusión del proyecto de Constitución se 

aprobó el art. i i i  de la misma que estaba pendiente, y dice:
A rt. i i r .  » El heredero de la corona será reconocido como tal en 

las primeras Cortes que se reunieren después de su nacimiento, y en 
cumpliendo 14  años de edad prestará en las Cortes, en manos del pre­
sidente, el juramento de defender la religión católica arostólica roma- 
t ía , de sostener la Constitución política de la nación portuguesa , y  d i 
ser obediente á  las leyes y  al P e y ."

Se continuó la discusión , y se leyó el art. 1 1 2,  que decía asi:
M Lo que queda prevenido en el art. 106 sobre salir el R ty  del rei­

no se entenderá también con el heredero de la corona.”  Y  fue ap:oba- 
do con la adición hecha al art. 10 6 ; es decir, que si le infringiese per­
dería el derecho á la corona.

Se aprobó también el art. 1 1 3  , que decía :
« Las Cortes señalarán al Rey y Familia Real al principio da cada 

reinado una asignación anual correspondiente al decoro de su alta dig­
nidad, y esta dotación no podrá alterarse durante aquel reinado.”

Se suprimió el art. 1 1 4  sobre que se remitiesen á las Cortes l-as fees 
de bautismo &c. de las personas Reales, y se resolvió que se expresase 
esto en el art. 1 1 5 ,  ó que fuese objeto de una ley particular.

El art. sobre dotación de la Reina viuda é Infantes, dotes de 
Infantas ócc. se acordó que volviese á la comisión para que lo extendie­
se de nuevo.

■ En seguida se aprobó el art. 1 1 6  concebido en estos términos;
« La dotación, alimentos y dotes de que tratan los artícu'os ante­

riores se pagarán por la tesorería nacional, y se entregarán á un ma­
yordomo nombrado por el R ey , con el cual se podrán tratar todas las 
acciones activas y pasivas concernientes á los intereses de la casa Real.”
: También se aprobó el art. 1 1 7 ,  que decia;

« Las Cortes señalarán también los palacios y jardines que tuvieren 
por convenientes para habitación y recreo de la familia Real.”

Se leyó el art. 1 1 8 ,  primero del cap. 3.“ sobre la sucesión de la corona.
« La sucesión de la corona de Portugal seguirá el orden regular de 

primogenitura y representación entre los legúimos descendientes del 
R ey actual D . Ju a n  v i ,  á sab->r, prefiriendo siempre las primeras lí­
neas a las posteriores en el mismo grado, mas próximo ó mas remoto, 
y en igual grado el sexo masculino ai femenino, y en un mismo sexo 
la persona de mayor edad á la de menor.”

Después de una larga discusión sobre este artículo se suspendió pa­
ra continu-arla en otea sesión, y se levantó la de este día.

k
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Idem del
Eita sesión se ocupó toda en oír lo» dictámenes de las comisiones 

sobre vanos expedientes de asuntos particulares que se le» habían pasado.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Cádiz 28 de Diciembre.
Escriben de^&^|t-íí(4 ^ico el 23 de Octubre loque sigue:
Por un buq^llegado  ayer á esta, procedente de Puerto-Cabello, 

hemos sabido que';«l coronel Alejo se halla en la tierra llana con 2^ 
hombres, la mayor parte de caballería; y que á su hermano, coman­
dante de guerrillas, se le han unido 800 hombres, pasados de las tro­
pas de Bolívar, entre las que parece hay mucho descontento, princ'- 
pa'mente en la gente de color, los que van por todas partes agregán­
dose 3 estos dos hermanos, que defienden con entusiasmo la causa de 
España, El general Morales pasógeneral Morales pasó á Curazao á recibir de nuestros emi­
grados en aquella isla c;c3 duros que habían ofrecido para el pago de 
nuestras tropas, de los que entregaron 30^ , quedando en remitirle antes 
de un mes los 20^ restantes, y cantidad de armas, municiones y ves­
tuarios. Algunas personas de las emigradas á Curazao vuelven con el 
general Morales á Piitrto-Cabello, donde se cree con fundamento que 
para la próxima pascua de Navidad estar.i la ciudad de Caracas y su 
provincia en poder nuestro , según las fuerzas que se van reuniendo' 
con este objeto. Bolívar ha tenido que internarse hicia la parre mon­
tuosa , acosado por nuestros guerrilleros en todas direcciones. Dos de 
nuestros corsarios armados en Puerto-Cabello han hecho varia» presas 
á los disidentes.

En el Redactor de hoy se publica el extracto de una carta de la Ha- 
vana de 18  de Noviembre, en que se dice: « Mucho se habla de la 
mu rte del nuevo virey ( 0 -Donojii) , que scr.á lo que Dios quiera , y 
dic. n acaecida á las ocho horas de un convte. El atiferii/i-mente enve­
nenado Novella pasa en el Diamante á la Península...... E l A d a ,  que
entró sin tropiezo en 12  d as, no viene tan cargado como esperábamos.”

Sevilla de Dit:iemb>e,
En estos días de pascua hemos exper-mentado fuertes temporales de 

aguas y vientos, por cuyo motivo ha ocurrido la desgracia de haberse 
sumergido la barca de pasage de la isla m.uior, habiendo perecido unas 
2 1 personas que conducía.

Ceuta 26 de Diciembre.
Las liltimas noticias oficiales sobre la guerra civil del imperio lle­

gan hasta e ¡7  del corriente, y son que el pueblo de Tetuan no quiso ad­
mitir á los xerifes ni á los comisionados por S. M. Muley Solimán, 
de resultas de haber llegado poco antes un correo procedente de Fez 
el Viejo con cartas de Muley Zeid, quien según una carta confidencial 
que ha escrito Piloty desde Fez el Nuevo, no cabe duda en que hi-r 
zo su entrada el 21 del mes pasado en la indicada ciudad al frente 
de lóoo hombres, en medio de un numeroso concurso que salió á re­
cibirle. Este accidente y el de Teluan han disgustado tant i á S. M., que 
ha hecho salir unos io 9  hombres de caballería para el último pueblo 
co.n suficiente número de artilleros para el servicio de cuatro morte­
ros y un canon de á 24, todo al mando del general de los negros lla­
mado Alcaide Farastiy. Asimismo se han despachado sobre 20 picos, 
pa’as y azadones para derribar todo lo que la artillería pueda dejar 
en pie en aquel desgraciado pueblo. Parece que el ataque debia princi­
piar el 7 ,  y que S. M. intenta dirigirse hacia Tétuan luego que pase el 
tercer día de la Pascua del MHud, en que entran el 8 los musulmanes.

M adrid Jueves ^  de Enero.

» SS. M M . y  A A . continúan sin novedad en su importante salud.”

Hemos recibido'periódicos extrangefos, cuyo extracto de noticias, 
publicado por el Liberal Gtiipuzcoano, es como sigue:

u Nada hay todavía que anuncie la esperanza de que se pacifiquen 
los disturbios de Irlanda , que cada vez dan mas cuidado al Gobierno 
ingles y á Jos habitantes de Londres— Cartas de esta ciudad, referentes 
a noticias de la Havana del 1 1  de Noviembre, anuncian haberse des­
cubierto en este último puerto una conspiración de los negros, cuyo 
resultado ha sido reunir á los españoles de todas clases y opiniones pa­
ra hacer causa común contra aquella casta. También se aseguraba en 
Londres que Irúrbide entró en México el 25 de Setiembre á la cabeza 
de su egército, y que estableció un Gobierno provisional con una re­
gencia, de la cual era individuo el mismo Itúrbide. Se añadía que 
O Donujú entró también el 27 del mismo mes, y murió el 8 de Octu­
bre, según unos envenenado , y según otros de pesadumbre.

» Escriben de Peteisburgo que el segundo cuerpo del egército ru- 
ro va á entrar en campaña, y que las gacetas de aquel imperio empie­
zan á explicarse con bistante claridad. Las cartas de las fronteras de 
Turquía confirman lo que dejamos anunciado acerca de la revolución de 
Constaníinopla y sus resultados; mas no por eso puede asegurarse to­
davía que sea positiva la noticia. ( Vease arriba articulo de Paris.')

M Avisan de Constantinopla con fecha 24 de Noviembre que los 
turcos han sido nuevamente batidos por ios persas en Erzerum , y que 
han perdido toda su artillería; añaden que los últimos se han apodera­
do de Trcb sonda.

M Según cartas de la It.alia inferior, la mayor parte de las tr pas aus­
tríacas que o.-upin la Sicilia , se han visto forzadas á concen» a se en 
Palermo. Parue que la inseguridad de los invasort-s va creciendo en 
aquel';i isla , y que los carbonarios vuelven á hacerse temibles.

En ja sesión de ia Cámara de diputados fianceses, celebrada el día 
24 , se prestptü un proyecto de ley sanilana , y se adoptó por una lua-r

yoría de a8r votos contra 13  el concerniente á los tres dozavos y  al 
créd to provisional. Mr. Labourdooaye reunió mayoría absoluta para 
una de las plazas vacantes de vice-presidente. En la discusión de estos 
objetos continuó manifestándose la escisión de la efímera armonía en­
tre la derecha y la izquierda.

Correspondencia. » ^egun noticias muy recientes y fidedignas de 
Burdeos se hablaba en Paris los dias 2 5 ^ 2 6  de una nueva y completa 
mudanza dd ministerio actual , que apenas acaba de instalarse. El des­
contento público se había manifestado enérgicamente en vista de la mar­
cha que quieren s-guir los ultras. Los fondos públicos habían bajado á 
85 f r . , y todo anunciaba que podría haber ruidosas novedades. Todas 
Jas cartas de Alemania hablan de la gran consternación en que se ha­
llan aquellos Estados en vista de los inmensos armamentos que ha­
ce la Rusia , cuando los persas solos son mas que suficientes pata des­
truir el imperio otomano en la situación eri que hoy se hal'a, i o  oue 
mas asombra á los políticos mas finos es la apatía de la Inglaterra.” ^

Parece que los prrsas se. han apoderado por asalto de la ciudad de 
Bagdad, y que han degollado á la guarnición turca y á los hablantes 
que seguían el cuito ó doctrina de Ornar: los cristianos nada padecie­
ron, Siguiéndose exactamente las órdeiv.s que respecto de ellos se ha­
bían p .bocado en un manjíiesto por el Príncipe R  al de Persia.

Las noticias de Consiantinop'.a y de la Persia son bien poco venta­
josas para la Puerta. A  nque ya hemos publicado sobre este particular 
vana» circunstancias, creemos convoniente insertar las siguientes, por­
que viniendo por el conducto de Vicna adquieren muchos grados de 
probabilidad, y tal'v-'z la certeza.

» H : aquí !o que hay de positivo aoerca de la guerra entre la Tur­
quía y la Persia. El 21 de Octubre llegaron á Constantinopla varios tár­
taros con pliegos de muchos bajaes del Asia acerca de la invasión de 
los persas.

» El bajá de Bagdad dió parte de que iba a reunir todas sus fuerzas 
para oponerse á eilos en el caso de que se atr.;viesc;n á entrar en el ter­
ritorio de su mando. La ciudad de Bagdad y las de Baso>a y Mo^ul 
habían sido puestas en estado de sitio; pero ¡os persas no habiai. pasado 
todavía las fronteras del Curdistan , provincia tr butaria de la Puerta.

Se regulaban sus fuerzas en algo menos de 20S) hombre.?, sin contar 
los muchos curdos que se les habían juntado, porque les habían dado es­
peranzas de hacer un gran bolín en los pueblos turcos que serian pues­
tos á saco. ^

El bajá turco de la ciudad d e W a n , situada en el interior del Cur- 
distan se defendia con obstinación; pero las noticias que habían llegado 
da la Armenia pocos días después eran bien poco satisfactorias, pues 
el egército persa era muy numeroso, y las ciudades de Frz?rutn y de 
ICirs se hallaban amenazadas de una fuerza de goS) hombres. La Puer­
ta temió al pronto dejar que corriese la noticia de la guerra en que se 
veía empeñada con la Persia; pero el día 28 de Octubre tuvo esta noti­
cia el público por el firman de la declaración de gu.irra. A l mismo 
tiempo fueron presos y encarcelados de orden del bostangi-bachi todos ' 
los extrangeros súbditos de la Persia que por casualidad ó por negocios 
de comercio se hallaban en Constantinopla, y embargados lodos sus bie­
nes y efectos. Esta misma orden se ha de egecutaj en las provincias.

ALuchos capidschi-bachis habían salido anteriormente á recorrer 
las provincias del Asia, y llamar á las armas á todo el pueb.'o turco en 
masa para oponerse á los progresos de los persas. Con este motivo se 
ha manifestado nuevamente el inveterado odio que se tienen las dos 
sectas musulmanas. La Puerta aparentó al principio dar poca impor­
tancia á esta disensión con la Persia , haciendo correr la voz de que era 
un hijo rebelde del Scluh reinante el que habia invadido el territorio 
otomano sin noticia y contra la voluntad de su p.idre ! eth-Ali-Schah; 
pero al fin se ha sabido que la invasión se ha hecho de orden de la 
mi.sina corte de Teherán. El pueblo de Constantinopla está general­
mente persuadido de que los moscovitas son los promotores de esta 
guerra, y esto ha excitado nuevamente entre los turcos el espíritu de 
od;o y de venganza contra ellos.

Esta guerra influirá mucho en la suerte de los armenios siibd'ios de 
la Turquía. La Puerta no habia querido nunca tr.atar á la nación arme­
nia, aunque cristiana, del mismo modo que á Jos griegos rebeities; pe­
ro después que han empezado las hostilidades con Jos persas,y qua la Ar­
menia ha venido á ser el teatro de la guerra, ha empezado'iguaimente 
el divan á rezelarsc de los armenios, á quienes se les han hecho ya va­
rios insultos; y los grandes de la Puerta no dejan de aprovccl.nrse de 
esta ocasión para apoderarse de las riquezas de los armenios , de! mismo 
modo que se han apropiado las de tantos griegos ricos. Se supone que 
los armenios tienen los mismos proyectos que los griegos, y que su fin 
es sacudir el yugo musulmán; y aun se habla de un pian para erigir la' 
Armenia en estado independiente bajo la protección de la Rusia v dá 
la Persia. '

Por noticias muy recientes de la China se sabe que en aquel í:mpe- 
rio se han publicado algunos edictos contra la religión cristiana; y  que 
á su consecuencia h..bian sido martirizados muchos europeos y chinos.

l.s particular la conducta de la Puerta que publica firmanes ds 
amnistía , y ofrece recompensas al que entregue á las autoridades algún 
enemigo de la misma.

El Parlamento ingles no se reunirá hasta el 5 de Febrero. Los Es­
tados generales de Eíannóver se abrirán el 18  del corrient-.

En Prusia y en Sajonia se hacen compras considerables de paño 
para la Po onia y la Rusia.

 ̂ Las turbulencia? de la Irlanda continúan de un modo el mas escan­
daloso y xtrafio. De 32 condados de que se compone aquel reino, los 
20 permanecen tranquilos , porque sus habitantes son por nauijraie'za
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industriosos, moderados y pacíficos, y estas calidades son el mejor es­
cudo contra la propagación de la peste moral quó lutesia a las demás.

S. M. el R ey ds Ñ.ípoles ha concedido al general Frimont el títu­
lo de principe cíe Antrodoco; y para que no sea thulus sine re le añade 
una suma d*c 2 20@ ducados ( ĉomo unos cuatro millones de reales) en 
efectivo-fisico-metállco-sonante.

b. M. el Emperador Alejandro , que es francmasón con el grado de 
Rosa-Cruz (si ha de creerse á los pei'iódicos exirangeros), ha publicado 
un ulcastí mandando cerrar desde 15  de Octubre todas las logias en su 
imperio. Esta noticia puedo romititse al capítulo de las contradicciones 
del espíritu humano.

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE 18»2.

pxbsiübncia  DEt seS or r e y .

Sesión del ^  de Enero.

Aprobada el acta de la anterior, se mandó pasar á la comisión de 
División del territorio una exposición del ayuntamiento constitucional 
de lilaila, en que pide se segregue aquella villa de la provincia de G u a- 
dalajara, y se la agregue á la de Madrid.

 ̂ Las Cortes quedaron enteradas do otra exposición de los ayunta­
mientos constitucionales de Cavaleda, Humados del Monte y Sotoma- 
y o r , dando gracias por haber elegido á V igo  por capital de aquella 
provincia.

A  la comisión de División del territorio se paso una exposición 
del ayuntamiento constitucional de H uelva,en que da gracias á las 
Corits por haber asignado á aquel pueblo para capital de su provincia, 
remitiendo una carta geográfica de aquella provincia para hacer ver la 
justicia con que las Corles habían procedido en esta elección , y asimis­
mo h.cia vanas observaciones sobre el límite oriental de ia misma pro­
vincia.

Se mandó pasar á las comisiones de Hacienda y División territorial 
una exposición de D. Andrés de Moya Luzuriaga , director del fomen­
to geneial del reino, sóbrela permanencia de este departamento , acom­
pañada del reglamento del mismo, tiabiéndose preguntado, á petición 
dd br. Allende, si se impnmiria este reglamento, se acordó que no.

Las Cortes quedaron enteradas de una exposición de la sociedad 
económica de Granada, en que felicita a las Cortes por la contestación 
ai nu-nsage de S. M , en que declaran haber perdido la confianza de la 
Nación el actual ministerio.

Se mandó quedar sobre la mesa el dictamen de la comisión de 
Guerra acerca del reglamento á que dtbe arreglarse la concesión de la 
cruz deb. F̂ ’rnando á los generales D. Antonio Quiroga , D . Rafael del 
R iego , D. Felipe Arco Agüero , D. Miguel López Baños, D . Deme­
trio O Daly, D. Carlos Espinosa y D. ivlanucl Latrc.

La comisión encargada do proponer las medidas necesarias para 
cumplir la última voluntad del br. diputado D . Fernando Navarro, 
cr.yendo faitar á la justicia que se merece tan digno diputado si no ha­
cia una reseña de las virtudes y servicios de tan distinguido ciududano, 
presentó una ligera idea de ellos. Lor ella se ve que el Sr. Navarro na­
ció en Picdraíilta, y después de su primera educación siguió la carrera 
literaria en la universidad de A lca la , distinguiéndose entre.otras cien­
cias en las lenguas árabe y hebrea; en seguida viajo por Francia, Ita­
lia , Alemania y Egipto, después de lo cual se retiro á Cataiuña, fijando 
su residencia en Tortosa en una casa de campo, donde pasaba su vida 
como filósofo cristiano, granjeándose la estimación de sus convcci-¡* 
nos, en términos que ia ciudad de Tortosa ie eligió por su diputado 
•para las Coi tes de Cádiz, en donde desplegó la prolundidad de sus co- 
nocununtos con suma moderación en el cargo de vice-presidente y en 
las cnmibioncs en que estuvo. Vuelto á su provincia, mereció que se­
gunda vez le eligiese esta por su representante, en cuyo cargo se ha ín­
ter.sado constantemente por la buena dirección de ios negocios; y por 
ultimo ha dado una prueba positiva del afecto que tenia i  sus compa­
ñeros, cediendo al Congreio su copiosa y selecta librería. En vista de 
todo esto opinaba la comisión:
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i.'  ̂ Que las Corles dvben mandar que se haga en sus actas mención 
honorífica de la buena memoria de D. Fernando Navarro, y de la ge­
nerosidad con que las ha legado su selecta y numerosa librería.

2.“ Que se excite al Sr. D. Juan Nicasio Gallego á que se encar- 
gu; de disponer lo necesario para su conducción a ia biblioteca de las 
Cort-s, previniendo ai tesorero de las mismas que para subvenir a los 
gastos que se causen habilite á dicho br. Gallego con la parte que sea 
necesaria de las dietas correspondientes al br. Navarro, puesto que asi 
lo dispuso en su última voluntad.

3*  ̂ Qnc de los fondos de la tesorería de las Cortes se costee un 
busto de marmol que represente ni Sr. D. Fernando N avarro, y se co­
loque en ta biblioteca de Cortes, con una inscripción que recuerde ha­
ber sido tan digno diputado el primero que la enriqueció con sus libros..

Dsspuos de una breve discusión , en que varios res. manifestaron 
dudar de si existían facultades en las Corles extraordinarias para dispo­
ner en este asunto, y contestaron los Sres. de ia comisión que era pu­
ramente de gobierno interior, se apr barón los artículos i .  y 3 ‘ > 
j.irldose el cumplimiento del 2.'' á la Diputación permanente.

Se mandó p.rsar á la comisión la siguiente adición del Sr. Alaman: 
» Que se conserve en un departamento particular de la biblioteca de 
Cortes la del br.- Navarro con su nombre , colocándose su busto en es­
te d.’ partamento.”

La comisión de Hacienda presentó su dictam en acerca de la propo­

sición hecha ayer por el Sr. Sierra Pambley ( véase la gaceta del 2 del 
corriente), y opinaba debia aprobarse: asi se acordo.

Se continuó la discusión del código penal.
Se mandaron pasar á Ja comisión las Eiguienlís adiciones del Sr. San­

cho al artículo 13 8 :  primera, » d'iclárense fm.cicnarios públicos todos 
los dependientes del Crédito púbílco , bien sean nombrados por la jun-̂  
ta de este ramo ó por sus subalternos;”  segunda n en el párrafo qúe em­
pieza coi7ipréndesc f después de fas palabras eneítrgados por el Cxobterno 
añádase d por sus agentes:'’ tercera » en el mismo párrafo después de las 
palabras d del Hey añádase rf nombrados por estos empleados.

Asimismo se mandó pasar á la comisión la siguiente adición del 
Sr, G il de Linares al art. 13 8 : » Que se tengan por func’*oi;ai ios pú­
blicos los dependientes de los gefes políticos y dt »a Hacienda publica 
nombrados por los mismos ó por las diputaciones y aj aiuanucntos.”

CAPITUIO V I J Í .

D e los reos ausentes y  contumaces.
A rt. 144. « E l  reo prófugo ó ausente de cualquier otro modo, 

que con arreglo al código de procedimientos fuere declarado rebelde y 
contumaz, será juzg.ido en ausencia y rebeldía, y la sentencia ultima 
que recayere se egecutará desde luego en sus bienes, en cuanto á las 
condenaciones pecuniarias por costas, resarcimientos, indemnizaciones

• y multas.”  _ . .
El br. Echevarría expuso que en el código de procedimientos sa 

señalaba un término para que se egecutase la sentencia en los bienes de 
un reo prófugo,’ y que se podía hacer alguna variación en este articulo.

El Sr. Calatrava manifestó que se podía suprimir en el articulo des­
de la palabra por costas en adelante, y añadirse con arreglo al código 
de procedimientos.

Se aprobó el artículo en estos términos.
A rt. 14 5 . También se egecutará desde luego, en caso de rebeU 

día, la sentencia última por lo relativo a la suspensión de derechos ĉ i- 
v ile s , ó á la privación ó suspensión de otras funciones públicas.”
Aprobado. ,

A rt. 14Ó. « Pero en cuanto á las penas corporales o infamatorias, o
á cualesquiera otras que se impongan en dicha sentencia , nunca se ege- 
cutarán sino después de oir al reo, admitirle sus excepciones , y juz­
garlo de nuevo en su presencia., si fuere aprehendido ó íe presen­
tare.”  Aprobado.

CAPITULO IX.

D e la rebaja de penas á  los delincuentes que se arrepientan y  enmien-» 
den, y  de la rehabilitación de los mismos después de. cumplir sus

condenas.
A rt. 147 . « P o r medio del arrepentimiento y de la enmienda el 

condenado á trabajos perpetuos podrá, después de estar en ellos 10  
años , pasar á la deportación.”

» Por el mismo medio el deportado podrá obtener en su deporta­
ción, después de estar en ella 10  años, algunos ó todos los derechos 
C i v i l e s , y los empleos ó cargos públicos que el Gobierno quiera con-
ferírle. ,

Por el propio medio el condenado a otra pena corporal o no cor­
poral de un número determinado de años que pase de dos podrá , des­
pués que sufra la mitad del de su condena , obtener una rebaja de la 
cuarta á la tercera parte de todo el tiempo que se le hubiere impuesto.”
Aprobado.  ̂ ^

A rt. 148. » El condenado á pena de infamia sin otra de un nume­
ro determinado de años, que pase de dos, podrá igualmente, después 
de sufrir por espacio de cinco su condena , obtener la rehabilitación, si 
se arrepintiere y enmendare. Si la infamia se le hubiere impuesto coa 
otra pena temporal de mas de dos años, deberá también sufrir esta an­
tes de pedir la rehabilitación.”  Aprobado. ^

Art. 149. ’> Las rebajas y rehabilitación prescritas en los dos artí­
culos precedentes serán determinadas y concedidas en los casos res­
pectivos por el juez ó tribunal que hubiere pronunciado la sentencia ege* 
cutada, sin perjuicio de lo que se prevendrá en el articulo 15 2 . A pro-

*^^Art. ICO. » Cuando llegue el tiempo en que e l reo pueda pedir U  
rebaja de su condena conforme al artículo 14 7 , hará la súplica por M- 
crito como de pura gracia al juez ó tribunal respectivo por medio del 
eefe de la casa de reclusión , cárcel, fortaleza, presidio, lugar de la de­
portación ó establecimiento de obras públicas ó trabajos perpetuos ett 
que se halle.”  Aprobado.

Se leyó el art. 1 5 1 ,  que decía asi: , ,  . • .
A rt. j c i .  >5 Los gefes inmediatos de todos estos establecimiento 

están obligados, so pena de privación de empleo, á llevar un libro da 
registro, formando á cada uno de 1<5̂  reos de su cargo un asiento, en qua 
se exprese su nombre y el de sus padres, domicilio antiguo , ultinio es­
tado, señas personales, delito de su condena, juez ó tribunal que se la 
hubiere impuesto, época en que hubiere empezado a cumplirla , y ocu­
pación que se ie dé en el establecimiento; anotándose puntualmente la 
conducta que observe, asi por lo relativo á su aplicación al trabajo, co­
mo en cuanto á sus costumbres y demas acciones.

« Con copia certificada de estos asientos y con el informe de los ge- 
fes, remitirán estos la súplica del reo al ju-z ó tribunal respectivo, el 
cual tomando los demas informes y noticias que tenga por convenientes 
para asegurarse del arrepentimiento y enmienda del suplicante , y con 
presencia de la causa primitiva, declarará si ha lugar á la rebaja de ia 
pena con arreglo á la ley.
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» SI no io hubiere, suspenderá la resolución hasta que el reo diere 

mayores pruebas de su buena conducta; en ambos casos se comunicará 
la dt.terminaciou al jjefe del establecimiento, para que lo tensa enten­
dido y lo haga saber al reo.”

t i  hr. 'Martínez de la Rosa: Me parece que los señores de la comi­
sión no tendrán inconveniente en que se quite la parte del ai líenlo que 
dice que se deba sentar en el libro los nombres de los padres del reo, 
porque en primer lugar no veo que haya una necesidad, y en segundo 
es bien sabido que las penas deben refluir sobre las personas que come­
tan los delitos , y de ningún modo reflejar sobre sus parientes.

Hl Sr. Calairava dijo que se podían suprimir las palabras jy ti ds sus 
padres, y poner en su y  apellido.

Quedó aprobado el articulo en estos términos.
Se aprobaron los siguientes artículos después de haber leído el señor 

Calatrava las observaciones que se hablan hecho respecto de algunos de 
ellos.

A rt. 152 . » Sin embargo de la regla general establecida en el artí­
culo 14 9 , los deportados podrán solicitar y obtener á su tiempo de la 
audiencia mas inmediata al lugar de su deportación la gracia de egercer 
en él todos ios derechos civiles ó algunos de ellos, observándose en to­
do Jo demas lo que queda prevenido, y debiendo también la mismaau- 
d.encía dar noticia de la gracia que concediere, con testimonio de los 
fundamentos, ai juez ó tribunal que hubiere condenado al reo.

Art. 15 3  » El delincuente á quien se hubiere impuesto pena de
infamia , y que con arreglo al artículo 14b pueda pedir la rehabilitación, 
hara también la súplica por escrito, como de pura gracia, al juez ó tribu­
nal que le hubiere condenado, y la obtendrá si resultare su enmienda y 
constante buena conducta después de la sentencia por la copia certificada 
de los asientos, por el informe de los gefes del establecinuento tn que 
hubiere sufrido la condena, por la exposición de las autoridades de ¡os 
pueblos en que después hubiere residido, y por las demas noticias que 
tenga por oportuno pedir el juez ó tribunal con presencia de la causa 
primitiva. f

Art. 154 . w Los demas reos, que después de haber cumplido sus 
condenas corporales ó infamatorias soliciten la rehabilitación para volver 
á egercer ios derechos de ciudadano, la pedir,m y obtendriín en ios mis­
mos casos y términos expresados en el articulo precedente.

Art. I ; ,5. » Si no hubiere méritos para conceder la rehabilitación
de que tratan los dos últimos artículos, se suspenderá la resolución has­
ta que el reo de mejores pruebas de merecerla.

A rt. 15Ó. La rehabilitación en los casos de los artículos 1 5 3 7  1 5 4  
estará sujeta al pago de las costas y derechos de arancel que en ella se 
causen. Pero las gracias de rebaja de pena y todas las diligencias para 
ello serán sin coste alguno; encargándose , como se encarga , la concien­
cia , ademas de la responsabilidad impuesta por las leyes á los jueces, 
tribunales, gefos de los estabLecimienios de castigo ó corrección, y 
cualesquiera otras autoridades ó empleados que tengan intervención en 
estos asuntos, para que procedan en ellos con la mayor pureza , activi- 
pad y justificación , combinando los sentimientos de la humanidad con 
el interes de la causa pública.

A rt. 157 . « Los diez artículos precedentes, y los que en el capí-
tulo 3.*̂  de este título prescriben las penas contra los reos que se fu­
guen del lugar de sus condenas y vuelvan á delinquir, estarán impre- 
sov y puestos á la vista en los sitios oportunos de los respectivos esla- 
b'ecimienios, dopde puedan leerlos los delincuentes que alli se hallen, 
y ademas se les leerán cada m es, so pena de una multa de cinco á 
veinte duros al gefe inmediato del establecimiento que descuidare algu­
na ds estas cosas.

A rt. 158 . « Todas las resoluciones de los jueces ó tribunales, con­
cediendo rebajas de penas en los casos expresados, se publicarán en los 
establecimientos donde se hallaren los reos respectivos.

»> lodas las de rehabilitación se publicarán también en el pueblo 
en que residan los rehabilitados, y el juez ó el tribunal que las conce­
diere dará cuenta al Gobierno.

CAPITULO X.

D e los indultos'.
Art. 159 . ») El R ey , usando de la facultad que exclusivimente le

corresponde por la Constitución, puede conceder indultos particulares 
ó generales en favor de los delincuentes.

Art. 160. Los indultos particulares son los que en alguna causa 
sobre delito determinado se conceden al reo ó reos comprendidos en 
ella.

’j Los generales son los que S. M. concede, sin determinación de 
causas ni de personas, á todos los que hayan delinquido , fuera de los 
casos xceptuados ,ó  las rebajas que con esta excepción otorga de las 
penas temporales que esten sufriendo los delincuentes.

Art. íó i .  « Ningún reo puede obtener indulto particular sino des­
pués de haber sido condenado por sentencia legal que cause ejecutoria.

Art. 16 2  » El indulto particular no será jamas un perdón absolu­
to ó remisión de toda pena, sino una disminución de la señalada por 
las leyes, conmut ndoia a voluntad de S. M. en otra pena de las pres­
critas en este código ”

>e leyó el art. 163 , que decía asi:
Art. 16 3 . » En ningún caso puede obtener indulto particular el que

haya cometido alguno de los delitos siguientes:
»»Primero: traición contra la seguridad, exterior » interior del 

Estado.
V begundo: delitos contra Constitución.

«Tercero: cualquier atentado ó conjuración contra la persona S2. 
grada é inviolable del R e y , ó contra la de la Reina ó del Príncipe d 
Asturias, ó dcl hercd-io presuntivo de la corona.

«Cuarto: r.bd ion , sedición ó conmoción popular; liga, bando 1. 
confederación contra el Gobierno ó contra la egecucion de las leyes, C' 
provocación á desobedecerlas; resistencia ó désacato á las autoridadt 
establecidas , usurpación ó impedimento de la autoridad ó fuerza públi 
ca , asociación de malhechores, allanamiento de cárceles 6 establecí 
micntos públicos de corrección ó castigo, por lo relativo e'n todos es 
tos casos á ios autores, directores, promovedores y reos principales qu; 
hubieren sido aprebendido's.

« Quinto: delitos contra la religión.
« Sexto: 'delitos contra la fe pública, la salud pública y  las buena: 

costumbres.
« Séptimo: delitos de los funcionarios públicos en el cgerciclo de sui 

funciones.
« O tavo: robo, malversación, extravío, destrucción ó cualquiera 

daño ó perjuicio causado á sabiendas en caudales ó efectos de la nación 
ó de la comunidad de alguna provincia ó pueblo ó de algún estable­
cimiento público, incluso todo fraude contra las rentas y  derechos del 
Estado ó contra la causa ftiblica.

« Noveno : parricidio ó asesinato.
«D écim o: incendio, castración ó envenenamiento, cometidos á 

sabiendas con intención de dañar.
« Undécimo: rapto y vioiacion forzada de muger, ó de niño ó niña 

que DO haya llegado á la pubertad.
« Duodécimo: comprometimiento á sableadas de la existencia na­

tural ó civil de ios niños.
« Décimotercio: robos 6 hurtos, bancarrotas fraudulentas, estafa» 

y  enganos, falsificación de obras agenas, y abusos de confianza.
« Decimocuarto : calumnias.”
El Sr. Cepero manifestó que respecto de los delitos contra la reli­

gión tenia demasiada latitud este párrafo, en razón de que no hay ac­
ción mala por ia que no se ofenda á la religión, tal es, v. g r ., el hom­
bre que impelido por un movimiento de ira insulta á otro; y que no 
Siendo el objeto de la comisión comprender estas acciones, se podría 
solo poner w delitos contra la fe.”

El 8r. Paul manifestó que los delitos contra la religión de que se 
hablaba en el párrafo 5.° se especificaban ya en el código, y que por 
lo mismo no había lugar á la objeción del Sr. Cepero; y después de al­
gunas observaciones hechas por diferentes Sres. diputados quedó apro­
bado todo el artículo.

Art. 164. «Tampoco puede ser indultado en ningún caso el reo 
d« reincidencia.”

El Sr. Calatrava dijo qne solo la audiencia de Sevilla había hecho 
observaciones acerca de este artículo , y en seguida quedó aprobado.

A rt. 15 5 . « En los demas casos en que puede haber indulto parti­
cular no tendrá efecto, respecto del reo condenado por delito que hu­
biese cometido contr.1 los particulares, sin que preceda el perdón del 
agraviado ó de sus herederos.

« Tampoco lo tendrán en las causas por acusación sin que interven­
ga el consentimiento del acusador, ó sin qne este haya desistido an­
teriormente.

Art. 166. « E l indulto particular, aunque sea concedido en los ca­
sos en que puede serlo, se aplicará y entenderá siempre sin perjuicio de 
la caus  ̂ pública y de terceros interesados en cuanto á Las restituciones, 
reparaciones y resarcimientos de daños, indemnizaciones de perjuicios, 
multas y costas.

A rt. 16 7 . » En los delitos capaces de indulto particular-los jueces
mismos que pronuncien la sentencia contra el reo podrán recomen-; 
darlo a la clemencia del R ey , expresándolo asi en la propia sentencia,* 
en cualquiera de los casos siguientes:

«Prim ero: cuando sepan particularmente que el delito es falso, ó 
que es menor^del que resulta, aunque haya resultado lo contrario en el 
procedimiento.

«Segundo: cuando el reo haya hecho anteriormente servicios im­
portantes al Estado, juntos con la buena conducta observada antes del 
delito.

« Tercero: cuando con la misma circunstancia de buena conducta 
anterior tenga el reo una habilidad, destreza, instrucción ú otro méri­
to extraordinario en alguna ciencia , arte , industria ú oficio útil.

«Cuarto: cuando hayan mediado en el delito circunstancias ex­
traordinarias de aquellas que no habiendo podido ser previstas probable­
mente por las leyes, manifiesten que el reo fue contra sus propios sen­
timientos é inclinaciones arrastrado al delito por algún estímulo pode­
roso y disculpable, o que en el delito tuvo mas parte la pasión , la des­
gracia , la miseria ó el error que ia malicia y la depravación del 
corazón.

« Quinto: cuando sea un pueblo entero el delincuente , ó un cuer­
po de tropas, ó una porción de hombres que pase de 20 individuos.”  

Quedaron aprobados estos artículos después de haber manifestado 
el Sr. Calatrava las observaciones que sobre los mismos se habian hecho.

A rt. 168. « En cualquiera de ios casos del artículo precedente, he­
cha la recomendacibn en la sentencia que cause egecutoria, podrán lo» 
jueces de derecho suspender la egecucion de esta hasta la resolución de
S. M. , á quien darán cuenta inmediatamente, con remisión del proce­
so, por medio del tribunal supremo de Justicia , exponiendo los moti­
vos de la recomendación. E l tribunal supremo lo pasará todo al R ey 
con su informe.”  ■'

E l fir. Calatrava expuso que no había ninguna objeción acerca ds
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este artículo, y el Sr. Sánchez Salvador dijo que podria llegar’el caso 
en que el R ey ú algún infante tuviese la curaduría de algún reo que 
estuviese en el caso de que habla el artículo , lo que debería tener pre­
sente la comisión.

Ei Sr. Calatrava contestó que la comisión no hablaba en el artículo 
sino de los reos, y que en cuanto al R sy  la Constitución misma le da­
ba las facultades á que se refería el mismo artículo. Quedó aprobado.

Art. 1Ó9. « S. M. concede siempre los iiylultos particulares, oyen­
do sobre ello al consejo de Estado , por el cual se despachan las carias 
Reales de dichos indultos, bien ios conceda el R ey  en virtud de reco­
mendación de ios jueces, bien por un efecto de su piedad , á sáplica de 
ios interesados.

» En este último caso puede S. M. mandar suspender la egecucion de 
la sentencia hasta la resolución acerca del indulto, y no lo otorga 
sin pedir antes informe al juez ó tribunal que haya condenado ai de­
lincuente.

A rt. lyo . 5» El R ey  en las faustas ocasiones de su advenimiento 
ai trono , ó de su casamiento , ó el del Príncipe de Asturias , 6 del na- 
ciiniento de algún infante, ó de la conclusión de algún tratado de paz, 
puede conceder, oyendo también al consejo de Estado, indulto general 
en favor da todos los que hayan delinquido y no esten sentenciados 
hasta aquella Echa , de modo que causa egecutoria, excluyéndose siem­
pre los reos de alguno de ios delitos exceptuados en los arts. 16 3  , 16 4  
Y precedentes, ademas de ios que b. M. tenga á bien excluir del 
indulto , según las circunstancias.

A lt . 1 7 1 .  «Estos indultos generales pueden contener un perdón 
absoluto, ó remisión de toda pena, excepto en cuanto a las restitucio­
nes, reparaciones, resarcimientos é indemnizaciones, sobre ¡o cual 
quedara siempre salvo ei derecho de la causa pública y de terceros in­
teresados,

Art. 17 2. También puede S. M. en las ocasiones expresadas en el 
artic.iio 170  conceder á ios reos que se hallen seat-aiciados ó pera 
teinpurai, y aun a les que ya esten sufriendo sus condenas de esta c.ase, 
una rebaja dei tiempo de ¡as mismas, la cual no pâ âra de un di.o; y 
para caf-'s rebajas no habra mas delitos exceptuados que ios qû e S. iVl. 
tenga á bien exceptuar.

A rt, T73. « Toda carta , decreto ó despacho real do indulto expe-
d.do contra el tuiur litera! de este cap¡tu;o se considerará como ar­
rancado por importunidad y sorpresa, y con Obrepción y subrepción. 
1-a autoridad que .0 egecute ó h.,ga egv.cular será responsable como in- 
liactoia de las leyes.”

_ El br. Calatrava manifestó las obsírvaciones que por varias corpora­
ciones dcl reino se habían hecho á cada uno de estos artículos, los cua­
jes fueron aprobados.

Se leyó una adición del Sr. Camus ILrrera y otros Sres. diputados 
a»e.^a dci art. 130  del cap. la cual se mandó pasar á la comisroa.

CAPIIU LO  X I.

D e la prescrircion de los delitos y  culpas.
'  cualquiera delito ó cu.pa ia mu ¡rte del culpable
o euncuente pone fin á todo procedimiento ó acción criminal contra 
el , excepto en d  caso y en los térm.nos d.d art. 34. Pero por lo reia- 
*'o a pago de cosías, multas y demas penas pecuniarias, no se pres­

en Jira la acción contra sus bienes hasta tres años contados desde el dia 
siguiente al de la muerte.

”  li dentro de este término se hubiese interpuesto ó continuado la 
cmanda anteriormente interpuesta contra dichos bienes, se contar n 

\ prescripción desde ei dia en que se hubiese aban-
’ ■ o la demanda, que se entenderá ser el del último acto hecho en 

ei procedimiento.”
tribunal de Ordenes, la audiencia y uni- 

dio l"«ívil!a y ios colegios de Barcelona y Cádiz habían he-
' acerca dd artKUío; el cual en seguida fue aprobado,
m nal delitos de injurias, asi en cuanto á la acción cri­
en prescriben pasados treinta días después de aquel
iniunado cometido, ó en que hubieren llegado a noticia del
comm r. ’ aI ” Uermeciio no hubiese sido acusado d  reo por quien
s»do^acuv./^^“ “  intentado el medio de la conciliación. Si hubiere
enqu -d 'a rn ’ .T '^ T ^ f'" ''' dus para ia prescripción desde aquel

Art hubiere abandonado la querella.
cstUD^ml. ■ ”  comprende el capitulo de adulterios y
tanci K n o «íl término de un ano con las propias circuns-

Fl S ^ n  el artículo preccdcnie.” 
se habían nianifcsió hs observaciones que sobre los mismos

neclio, y en seguida quedaron aprobado^.
na cornorf* óemas delitos que no merezcan según la ley pe-
parieverr^ ' nide iníanua, ni privación de empleo, ni inhabilitación 
ced-rír,-, ó cargo público, la acción para acusarlos, ó pro-
indemn -” ''̂  ̂ demandar los resarcimientos é
íií d prescribe en el término de tres años, contados des­
tine h a acjuel en que se cometió d  delito, ó se hizo el acto

a c u s a c i ó n í n t e r i n  dio no se haya interpuesto 
tiiinal. ^ '-Vianda, ó empezado de oficio d  procedimiento cri-

manda hubiere interpuesto la acusación ó
iirá d *sd‘ P '̂’t'cnlar, el tiempo para la prescripción se con-

’’ ‘■ i clent  ̂ ndonado la d.;inanda ó acusación,
ttalnitnio d  ̂ hubiere empezido á proced ;r crimi-

do CIO, no habrá lugar á la prescripción sino después de

• - ^3
cinco años, contados desde que se hubiere abandonado el procedi­
miento.”  ^

El Sr. Calatrava rna#ifí^tó las observaciones que sobre el mismo 
había hecho el colegio de Cádiz, el cual opinaba que era demasiado 
largo el término que proponia la comisión.

El Sr. San Miguel opinó que debian quitarse las palabras </<>-
tfran iar los resarcimientos é indemnizaciones , porque esto era puramen­
te c v il, y por Jo mismo no pertenecía á ¿áte código.

El ir. Calatrava respondió que por io establecido en otros artículos 
de los aprobados y a , la comisión consideraba indispensable el que exis- 
tícsrn en él dichas palabras.

Quedó aprobado.
A rt. 178. » En los delitos ó culpas mas graves el término de la

pr-scripcion para ios efectos expresados en ¡os dos primeros párrafos 
dd artícu'O precedente será el de ocho años; y si dentro de ellos se 
hubi, re empezado á proceder criminalmente de oficio, el de 12  , según 
lo prevenido en el párrafo tercero.

 ̂ Art, 179, « Cualquier delito ó culpa que se cometa antes da cum­
plirse el término de Ja prescripción la interrumpe, y deberá empe­
zarse a contar el termino desde la feepa del segando delito.

Art. iHo. « La d-manda ci^ól, ó dirigida únicamente á obtenerlos 
resarcimer/os, restituciones ó indemnizaciones, sin acusar crim inal- 
muite el delito , no interrumpen la prescripción de este en cuanto á la 
acusación y proc-^dimiento criminal.

A rt. lo  i. « Kn J a  demanda ó proceso , sea de oficio ó por acusa­
ción , en que se haya llegado á dar sentencia fanal, aunque sea en au­
sencia y rebeldía , no habrá lugar en tiempo alguno á prescripción con­
tra lo sentenciado.

CAPITULO xn.

D e la indemnización á  los inocentes.

A rt. 182 . «Todo el que después de haber sufrido un procedimien­
to enmma) fuese declarado absolutamente inocente del deüto ó culpa 
sobr" q.ie se hubiere procedido, ser i irinediata. y completamente in- 

emnizado dé todos Jos danos y perjuicios que hubiere sufrido en su 
persona, r piitacion y bneUsis, sin exigírseie para ello costas ni gasto 
alguno; > 'si Jo apeteciere, se encargará de representar sus veces en Ja 
dcmanca de indeinn.zacion un promotor fiscal, como si se procediese

«Sin  embargo, siempre que no haya alguna imposibilidad que lo! 
estoroe, se hura la ¡nd-mnizacion en la misma sentmeia que declare 
y s o  laamentc inocente al ptocesado. Si esto no pudiere ver dearse, se
d-c aran y hará la indemnización por el orden prescrito eu el código 
de proccdim'entos. °

A rt. i 3 ; j  « Si el procedimiento crimin.Tl hubiere sido en virtud de 
acusación particular, el acusador hará la indemnización; y en el caso 
de qu'̂  el juiz hubiere cooperado p,ir malicia, ignorancia ó negligen­
cia a la u)|usucia del procedimiento, sufrirá igual responsabilidad 
mancomunudamente coa el acusador.

A rt. 184.^ ”  Sr el procedimiento hubiere sido de oficio, causado 
por malicia o culpa del juez, hará este la indemnización ínteeramen- 
te; p.-ro si el juez hubiere pi oC'jJido con arreglo á las leyes/aunque 
después resultase ¡a absoluta inocencia del tratado como reo , será esta 
indemnizado por el Gobierno, ya pecuniariamente, ya con alguna 
honra o merced , según Jas circunstancias de ia persona y lo qui se de­
termine en la sentencia, deb endo veriücarse siempre que la indemni­
zación sea efectiva y capaz de compensar todos ios daños, perjuicios v 
molestias ¡.ufridas por el inocente.”

Se aprobaron dichos artículos, habiendo manifestado antes el Sr. C i- 
Jatrava las observaciones que sobre ios mismos se habían h- cho.

Se suspendió esm discusión , y se leyó el dictamen que pi asentaron 
de nuevo las comisiones de Hacienda y División de territorio, que de­

Art. I.®  « Se suprimen todas las contadurías de propios y arbitrios, 
y los empleos de que se componían.

« Las diputaciones provinciales para desempeñar las fun-Art.
Clones que les corresponden por el art. 335 de la Constitución, y por 
el art. 5. , cap. 2. del decreto de las Cortes de 23 de Junio de 1 8 1 3  
agregarán a su, secretarías las personas que necesiten, nombrándolas pre­
cisamente de Jo, cesantes que resultaren por el artículo anterior, y que 
oca,ionare la supresión de la contaduría general del mismo ramo, sin 
que puedan valerse de otros mientras haya de aquellos.

A rt. 3. « De los fondos de propios y arbitrios de donde se costea­
ban estas oficinas se pagarán á los cesantes de ellas los sueldos que les 
corresponden con arreglo al decreto de 23 de Setiembre de 1820 , con 
Ja modificación que expresa el art. 15  del decreto de las Cortes de 29 
de Junio de 18 2 1 , que trata del sistema administrativo de la Hacienda 
publica; a cuyo fin y para los demas sueldos y gastos de las diputacio­
nes provinciales propondrán las mismas á las Cortes el tanto poí 
ciento con que sucesivamente hayan de gravarse los fondos públicos,” . ; :  

El 8f. secretario Alaman dijo que el primer artículo estaba confor­
me con el aprobado en la sesión anterior; que ei 2.° era diferente del 
aproba^,o, y el 3,"’ lo habian mudado las comisiones referidas.

Se discutió en seguida él artículo 2.", y el Sr. Sánchez Salvador dijo 
que por este artículo casi se obligaba á los cesantes de las contadurías 
de propios á que renunciasen sus destinos si no quisieren pasará otras 
provincias, á las cuales muchos de ellos serian destinados; pero qne 
aun no lo dejaba enteramente claro el articulo que se discutia : a mas 

e esto era necesario advenir que se hubiau disminuido las atenciones
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de las diputaciones provinciales, porque se I;í^l^<j¿smInaIdo el terri­
torio de las provincias, y los oficiales de las niisflias tendrían que dis­
tribuirse porque dé lo contrario la ecbnontíyque, resultaría sena su­
mamente perjudicial •, de lo que se infcria que agregaiido a estos los 
cesantes de las contadurías de propios, necesariamente habían de que­
dar algunos de sobra; pero sin embargo de esto tema otra objeción 
contra el artículo , y era que á su entender no debería haber mas em­
pleados en estas diputaciones que un secretario , y todos los demas de- 
berian estar al arbitrio de los secretarios, fijándose a este eketo utia 
cuota, como se habia hecho con respecto á los gobierno^ políticos, la 
cual deberla rebajarse á proporción que fuesen disminuyendo las fincas 
de propios y por consiguiente faltando el trabajo á dichas diputaciones.

El Sr S Miguel dijo que las retiexiones del Sr. Salvador eran muy 
buenas , pero no del caso , porque era menester tener presente que en 
las Cortes habia un proyecto que trataba del arreglo y planta de las 
diputaciones provinciales, y del número de oficiales que debía haber 
en cada una de ellas, y de consiguiente le pareció que esto no era de 
la Ocasión presente, en la que d.bia tratarse de suprimir las contadu­
rías de propios y arbitrios; y que estando como estaba muy bien pues­
to este artículo , las Cortes no podnan menos de aprobarlo.

E l Sr. Sánchez Salvador dijo que el Sr. preopinante había dicho 
que no se trataba del arreglo de las secretarías de las diputaciones pro­
vinciales; pero creia que, aunque indirectamente, no se trataba de otra 
cosa, porque se decía que habia de haber un oficial mas en cada se­
cretaría y de consiguiente si antes habia cuatro, ahora ya habría cinco.

Habiéndose declarado el artículo por suficientemente discutido , que­
dó aprobado , y io mismo el tercero. , -rr • j

Se leyó un dictamen de las comisiones de Hacienda y Comercio 
sobre habilitación del puerto de Sta. Cruz de Tenerife, que el Sr. presi­
dente dijo que s* discutirla en la sesión de mañana con otro de ia co­
misión de Guerra que estaba sobre la mesa, y que después continuaru 
la del código penal; y levanto la sesión.

a r t i c u l o  d e  o f i c i o .

Instrucción aprobada por S. M .pdra  admitir los billetes de tesorería ge- 
nei-al de aumento nominal sobre el valor efectivo de medios luises pre­
sentados al resello, de cjue trata el decreto de las Cortes de jej de
Noviembre de 18 2 1 . . . .
A rt. 1.®  '> Estos billetes, formados en papel elegido al intento esta­

rán dispuestos en medio pliego , de ancho menor que el ccHuun , im ­
presos y firmados de estampilla por el tesorero general D . Antomo 
M a rtin ^ , el contador general de valores conde de Ibangrande y el de 
la distribución D. Josef Moreno, expresan el numero , la cantidad del 
aumento referido , la fecha del decreto de las Cortes para que se admi­
tan por su valor íntegro en pago de la mitad de derechos y contribu­
ciones de cualquiera clase que sean á la persona a cuyo favor este expe­
dido el billete, ó á la que esté endosada. Expresan asimismo la lecha. 
Después tienen una separación á la izquierda para notar los pagos a
cuenta, y otra á la derecha para los endosos. . . • • *

A rt. 2.° » Presentado que sea el billete en una administración o te­
sorería, si la mitad de los derechos que con él se van a pagar alcanza 
al total importe, debe recogerlo el administrador o tesorero, y con­
servarlo para su cuenta, precediendo el endoso del interesado puesto en 
los siguientes términos*.

Páguese al administrador ( ó  tesorero si lo es) de este pueolo por 
todo su va lor, que me ha sido admitido en pago de la mitad de dere­
chos ó contribuciones en este dia. Tal pueblo a del mes de

Firma del Contador de la adminis- Firma delinteresado paga, y 
tracion ó tesorería. ¿ cuyo favor esta el billete ó d

liltimo endoso.
Art. » SI el pago de la mitad de dcreclios ó contribuciones es 

inf;-rior al importe del billete , por ejemplo, que este ascienda a 500 
rs ., y la mitad de los derechos á 400 , entonces es menester que en la 
referida separación de pagos á cuenta se ponga una nota firmada que ex­
prese se han pagado ( ó sea admitido ) los 400 rs., a o que esta it uci 
do, y que se ha devuelto el billete , quedando en su lugar en poder del 
administrador ó tesorero un recibo , cuyo tenor y el de la reíenda no­
ta se expresan en los términos siguientes:  ̂ , j  1

n A  Se han admitido 400 rs. á D . ( aquí el nombre de la perso­
na que adeuda, y á cuyo favor está el billete ó el endoso) en pago de 
derechos, y se le ha devuelto el billete, á fin de que pueda hacer uso 
de él por el resto de 100 rs ., quedando en esta administración o teso­
rería el correspondiente recibo. Tal pueblo. Tal focha. .

Firma del contador. Firma del administrador,
ó tesorero.

Recibí del administrador ó tesorero de ^
un billete de 500 rs. de la tesorería general de la Nación , num. que 
me ha devuelto después de anotado el pago que le he hecho de 400 rea­
les ; y para que le sirva de data por esta cantidad firmo el presente en
tal pueblo , á tantos de tal mes y año.

Firma del contador. _ Firma del interesado.
Art. 4 .° »> Si con el billete asi reducido á 100 rs., de que trata el

antecedente artículo, vuelve á la misma administración el interesado
( ú  otro á quien este lo endose ) á pagar , por cgemplo, 30 rs. , se ha-

___ ...o .‘ ii aoucl lien otroce lo mismo, y todas cuantas veces lo presente en aquel u en otro 
pueblo , mientras no se complete; y por último , comp eto que sea, lo 
deja en la administración ó tesorería, poniéndose este endo.so : l'a - 
guese por unta cantidad que restaba, y según se ha dicho en el ar­
tículo

A rt. » S i  desde la administración de un pueblo (com o por 
egempio M adrid, donde sirvió para pagar los referidos 400 rs. de que 
se trata en los artículos 3.“ y 4*" )̂ pasase a otro á hacer el segundo pa­
go , y últimamente á otro á completarle, en cada pueblo ha de poner­
se la nota intervenida, y dejar los recibos que van explicados, y  que 
han de expresar siempre el número del billete. ^

A rt. » No se reconocerá el billete si tuviese alguna enmienda o 
raspadura de la cantidad pagada á cuenta ó borrada, y será responsable 
el que la hubiese borrado ó raspado, pues si hay equivocación, queda el 
arbitrio de salvarla por los mismos administrador o tesorero , é inter­
viniendo el contador, sin borrar cosa alguna , escribiendo que en lugar 
de la cantidad de tantos reales, equivocada, debe ser la de tantos.

,, Como pudiera suceder que el billete de una cantidad con­
siderable se presente muchas veces, de modo que no sea suficiente el 
medio pliego para las notas, debe el administrador empezar la última 
nota en un lugar proporcionado al que ocuparían los dos últimos ren­
glones si se llenase, y escribirá asi: , .

N ota. Pasa á la administración ó tesorería de taj pueblo a conti­
nuar esta nota al segundo medio pliego que acompañara a este billete 
(cosido ó pegado) , y continuará en efecto en el segundo la nota de que 
trata el artículo 3-°, refiriéndose al billete, cuyo numero expresara. 
Ultimamente los asientos del primer medio pliego jamas deberán aca­
bar de modo que se dude si son o no los últimos.

Art. 8.° En los casos de que los muchos endosos ocupasen todo el 
lugar destinado para ellos en el billete , deberá también añadirse otro 
segundo medio pliego., citando en este el número^del^billete , para que 
no se dude ( si llegara á descocerse ó desunirse ) á cuál corresponde; y 
siempre empezando en este !a nota de endoso que ha de continuarse en 
el segundo.-

Madrid 24 de Diciembre de 18 2 1 .”

Los dueños de los bultos presentados con sello acudirán el día 4 
del corriente á las lo  de la mañana á la casa nacional de moneda para 
hacer el reconocimiento de los numerados desde el 747 7 ^^ ambos
inclusive.

V A R IE D A D E S .

Modo de curar la hidrofobia ( la rabia) en Ukrania.
« Hallándose en Ukrania el año de 18 13  el Sr. Marochetti, ciruja­

no de un hopital de Moscow, se le suplicó asistiese á 15  personas que 
habían sido mordidas por un perro rabioso. xMientras hacia los prepa­
rativos necesarios se le presento una diputación de muchos ancianos pi­
diéndole tuviese á bien que el alivio de aquellos infelices se enx.argasc 
á un aldeano, que por espacio de muchos anos había adquirido grande 
reputación para curar el mal de rabia. E lSr. Marochetti accedió a ia so­
licitud bajo ciertas condiciones, y el a!d.:ano suministró á los 14  en­
fermos puestos á su cuidado (e l  décimoquinto era una joven de 16  
años, con la cual se usaron los medicamentos ordinarios para'que sir­
viese de pnuba en contrario ) libra y media diaria de un cocimiento 
de llores de retama amarilla, examinando diariamente dos veces la 
parte inferior de la lengua, parage, scguii el drcia, donde debían 
formarse unos granitos que contendrían el virus de la rabia. Apare­
cieron efectivamente los granos desde el tercero al noveno día, y ios 
observó el Sr. xMarochetti. A l  paso que se iban formando se les aplica­
ba una aguj.i hecha ascua , y en seguida de esta operacioiKcl enfermo, 
tomaba gárgaras del cocimiento de retama.

El resultado fue que los 14  enfermos se curaron en seis semanas, y 
la muchacha con quien se adoptó distinto método murió á los siete dias 
en medio de las convulsiones de la rabia, fres anos después vio el señor 
jVIarochettí á los 14  individuos que gozaban de la mas compiCta salud» 
En 18 18  tuvo el mismo otra ocasión en Podolia de asegurarse de nuevo 
de este descubrimiento importante, y de los felices resultados del ex­
presado método en 2Ó personas mordidas por un peiro labioso.

Descubrimiento.
Hasta ahora no se habia notado calor lermométrico en los rayos di 

la luna reunidos;^n el foco de los espejos ustorios, y se han hecho mu­
chos cálculos para probar que no debían tenerle. El doctor Ho\vard,¡ ■ 
de los Estados-Unidos, dice que los experimentos f  los cálculos noi 
han sido exactos. Con un termómetro que él mismo ha construido, 
y al cual llama termómetro diferencial, se ha asegurado de que los r.y 
yos de la luna llena, recibidos en un espejo cóncavo de un pie de diá' 
metro, causaban en el líquido una alteración de 8 grados. El po indico 
americano que refiere este hecho no indica la relación entre la escab 
del termómetro diferencial y  la de los termómetros ordinarios.

AN U N CIO S.

La junta de acreedores á la testamentaría del Sr. conde de Nobleja  ̂
D. Pedro Alcántara de Chaves, que estaba señalada para el dia 21 
Diciembre próximo pasado , según se anunció en el diar'O y gaceta 
10  y 12  del propio raes, se ha trasladado para el 23 del corrlent * Ene't 
ro á las 10  de su mañana en la posada del Sr. D, Juan Gómez y Do?» 
ministro honorario de la audiencia t.rritorial , y juez de prim».ra 
cía de esta M. H. v illa , que la nene en la calle de .as Ven ras, núir.' f̂ 
ro I , cuarto principal; lo que se avisa a todos los ir.t'.r> sacos para 

.concurrencia; adviniendo que los qu-* havan de asistir m reprrS'nUl 
ciond* otros deberán acreditar documenta mente* su pcrsonalii^ad co| 
la correspondiente anticipación en ia escribanía del núm.ro de D  r.i's 
tin Santin y Vázquez; y que si dejaren de hacerlo ó de concunr en 
dia, sitio y hora que van señalados les parara el perjuicio que haya

EN L A  E M P R E N T A  N A C IO N A L .
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PROSPECTO.

di

• M u m ^ T i c A .

» H » I C Í P A i

«  á » I M »

B jspejo de política y  moral á la luz de la historia de España ; o tertulia de 
historiadores poetas y oradores , donde á la vista de los sucesos pasados se aprende
á regir las propias operaciones. _ , . .

Esta obra tiene varios objetos , todos interesantes; facilitar los conocimien­
tos de la historia de España, enseñar á discurrir sobre e lla , y aprovecharse de 
su comprensión, son los principales. La marcha rapida y estilo lacónico dé los 
poetas descubre el secreto de referir mucha historia en poco papel , pues sien­
do la poesía en lo historial una tijera que corta lo superfino, los poetas de es­
ta tertulia entresacan lo mas . digno de saberse dejando ciertas menudencias que 
no hacen al caso. Con la ayuda del arte poético se aprende fácilmente lo que 
con dificultad se olvida. Los poetas de esta reunión no se contentan con rele- 
lir la historia sencillamente que es de meros historiadores, sino que sacan de los 
sucesos historiales sus decisiones, consecuencias y  deducioncs de política compro­
badas con las autoridades de los sabios de Roma y Atenas, con sentencias de 
filósofos, Juristas, Teólogos y Diplomáticos, y  con las pruebas de echo saca­
das de las historias y legislaciones de los grandes Imperios de la antigüedad. 
Mas dignas son las deducioncs y refiexiones para los curiosos y políticos que
la historia misma. , .

E l adicto á la Arte métrica tiene en esta obra donde c e b a r  su en^eteni-
miento con la invención, elegancia , variedades , buen gusto , delicadeza de pen­
samientos , roce con las ciencias, figuras , y  todo lo demas que debe ir ineren-
te á una poesía de rigorosa consonancia. .

La Oratoria que interrumpe por algunos intérvalos las narraciones y  dis­
cusiones poéticas, y  levanta su voz en reflexiones ó breves discursos de mo- 
ralidad sacados de los sucesos mas serios de la Española historia, es apreciable 
por su originalidad , mucha copia de erudición de todo genero , por su ê stilo 
brillante , ameno, noble y armonioso , muy propio de la elocuencia^ Española, 
con cuyo método puede el ministro de la palabra llenar la expectación e os 
auditorios que en el dia comunmente exigen oir i^pjcho en poco ^ t̂o y esto 
no se logra sin un método que sepa hermanar lo rápido con lo erudito.

La obra en conjunto es útil é instructiva para todo genero  ̂ e personas por 
las muchas noticias y conocimientos que suministra, y al mismo tiempo pro 
vechosa por las grandes máximas que sugiere. E l lector de esta o ra po ra 
gurarse que se halla en medio de una reunión de sabios los que manejan o íes 
trámente las dos hermosas artes poética y  oratoria, sacan de las listonas eti 
pedal de la de España , los mas grandes documentos para su gobierno políti­
co , económico y moral. . i _ i

Aun no se sabe cuantos tomos serán necesarios para conapletar la ob , 
ocho ó diez, todos en octavo. Los dos primeros que tratan la historia desde el 
Diluvio de Gerion hasta Don Pelayo inclusive llevan aquellos tiempos i 
Godos compendialmcnte , y desde la caída de estos ya  mas circunstancia a. 
á suscricion y se suscribe en Pamplona en la libreiia de la lUc a  ̂ 3 '
drid en la de Manuel Viana, en la carrera de San Geroninao. Vitoria en la de 
Barrio. Zaragoza en la de Miedes. Bilbao en la de Martin García. Salamanca en 
la de Martin Blanco. Balladolid en la de Santander. Barcelona en la de Brusi. bw-
villa en la de Caro. Cádiz en la de Zaragoza.

Nota. Los dos primeros tomos se pondrán en prensa uego que lay 
mero competente de suscritores , y se avisara cuando estén impresos, y o
se dará aviso de los demas. . j i

Los Suscritores de esta oira deberán adelantar el mforte de! frtmer to-
nio, ocho reales de vellón en rustica  ̂ y. doce en fasta*

\i'
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